CONCEPCIÓN, 1 de febrero de 2010.

Nº 102 / VISTOS:
las Bases Administrativas de la Licitación Pública
“Concesión para la Explotación de Baños Públicos Existentes en la Plaza Independencia, Parque Ecuador sector La Cascada y Parque Costanera”; el Decreto Alcaldicio Nº 109, de 3 de febrero de 2009, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acuerdo Nº 59-11-2009, 19 de marzo de 2009, del Concejo Municipal, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Pública a doña Roxana Pilar Fuentealba Canales; el Decreto Alcaldicio         Nº 284, de 31 de marzo de 2009, que adjudica esta Licitación Pública; el Contrato suscrito entre la Municipalidad de Concepción y doña Roxana Pilar Fuentealba Canales, de 29 de abril de 2009; el Decreto Alcaldicio Nº 413, de 13 de mayo de 2009, por el que se adjudica esa Licitación Pública; el  Oficio Ord. Nº 1405, de 23 de diciembre de 2009, de la Dirección de Aseo y Ornato, por el que se solicita prórroga de Contrato; el Decreto Alcaldicio Nº 27, de 7 de enero de 2010, por el que se autoriza la Contratación Directa de doña Roxana Fuentealba Canales como prórroga del contrato original; el Contrato suscito en ambas partes, de 13 de enero de 2010, por que el que se prorroga el contrato original hasta el 31 de enero de 2010 o hasta que se adjudique la nueva licitación para este servicio; el Oficio Ord. Nº 101, de esta fecha, de la Dirección Jurídica; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

d e c r e t o

1.- Ratifícase el CONTRATO “CONCESIÓN PARA LA EXPLOTACIÓN DE BAÑOS PÚBLICOS EXISTENTES EN LA PLAZA INDEPENDENCIA, PARQUE ECUADOR SECTOR LA CASCADA Y PARQUE COSTANERA” suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y doña ROXANA PILAR FUENTEALBA CANALES, RUT Nº 13.107.419-0, de fecha 13 de enero de 2010, por el que esta Municipalidad viene en otorgar la concesión señalada a doña Roxana Fuentealba Canales, pagando al Municipio la renta mensual de UN MILLÓN SETECIENTOS SETENTA MIL PESOS ($ 1.770.000.-), el que tendrá una duración hasta el 31 de enero de 2010 o hasta que se adjudique la nueva licitación para este servicio. 

2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Aseo y Ornato para la administración de este Contrato de Concesión.
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal
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